
29128 Viernes 15 octubre 1993 80E núm. 247

Pe:;etas
por litro

Gasóleo A 86.5
Gasóleo B 53.7

3. Gasóleo C:

a continuación se relacionan. impuestos incluidos. en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

El precio de las gasolinas auto para las representa·
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro·
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

109.5
106.1
107,2

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

24879 RESOLUCION de 14 de octubre de 1993, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publícan los precios máximos de venta al
públíco de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 16 de octubre
de 1993.

· Por Orden de 3 de mayo de 1991, se aprobó el
sistema de precios máximos de venta al público de gaso
linas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado posteriormente por Orden de
18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de
17 de junio de 1993. '

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
· Esta Dirección General de la Energ ía ha resuelto lo

siguiente:
· Desde las cero horas del día 16 de octubre de 1993

los precios máximos de venta al público en el ámbit¿
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan. Impuesto Generallndi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Gasolina auto 1.0.97 (súper) .
Gasolina auto 1.0.92 (normal) .
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) ..

Pesetas
por litro

71.2
68,2
68.5

al Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

Pesetas
por litro

48,1
51.0

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur··
tidor:

PasetCls
por litro

Gasóleo A . 55,4

A los precios de los productos a que hace referenci,
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mas vigentes establecidos para los mismos por formE
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 14 de octubre de 1993.-La Directora genera

de la Energía, María Luisa Huidobro y Arreba.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 14 de octubre de 1993.-La Directora gene

cal. María Luisa Huidobro y Arreba.

24880 RESOLUCION de 14 de octubre de 1993. de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precíos máximos de venta al
públíco de gasolinas y gasóleo.s. aplícables en
el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 16 de octubre de 1993.

Por Orden de 6 de julio de 1990.'previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baieares. modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos. de fecha
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dIcha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 16 de octubre de 1993,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la peninsula e islas Baleares de los productos que

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

24881 ORDEN de 4 de octubre de 1993 por la qUI
se establecen. respecto a la madera de con.
feras tratada térmicamente originaria di
Canadá. excepciones temporales a ciertas di!
posiciones de la Orden de 12 de marzo d.
1987 para Península y Baleares, por la qu.
se establecen normas fitosanitarias relativa
a la importación exportación y tránsito d,
vegetales y productos vegetales en aplicaciól
de la Directiva 77/93/CEE V sus modificé
ciones.

La Decisión 93/365/CEE, de la Comisión, de 2 di
junio de 1993, autoriza provisionalmente a los Estado
miembros a establecer excepciones a determinadas di!
posiciones de la Directiva 77/93/CEE del Consejo. d,
21 de diciembre, relativa a las medidas de protecciól
contra la introducción en los Estados miembros de org,


